
Expediente: 8990/2024

Asunto: Aprobación de inicio de expediente de contratación de servicio denominado 
INSTALACIONES  DE ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA LAS FIESTAS DE 
LAS  ANGUSTIAS  2024,  A  CELEBRAR  EN  EL  TERMINO  MUNICIPAL   DE 
AYAMONTE.

RESOLUCIÓN DE TENENCIA DE ALCALDÍA

Analizado el contenido del expediente de referencia, tramitado para la contratación del 
Servicio  para  la  Instalaciones  de  alumbrado  ornamental  para  las  Fiestas  de  las 
Angustias 2024 a celebrar en el término municipal de Ayamonte, y de conformidad con 
el  artículo  117  y  en  la  disposición  adicional  segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, RESUELVO:  

PRIMERO.-  Declarar  la  urgencia  de  la  tramitación  del  procedimiento  de 
licitación  del  contrato  de  SERVICIO  PARA  LAS  INSTALACIONES  DE 
ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA LAS FIESTAS DE LAS ANGUSTIAS 2024 A 
CELEBRAR EN EL TERMINO MUNICIPAL DE AYAMONTE,  obedeciendo la misma a 
la  proximidad  de  la  celebración  de  las  Fiestas  de  las  Angustias  2024,   de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- Aprobar expediente de contratación núm. 8990/2024 de Servicio para la 
Instalaciones  de  alumbrado  ornamental  para  las  fiestas  de  Las  Angustias  2024  a 
celebrar  en  el  término  municipal  de  Ayamonte,  mediante  procedimiento  abierto  y 
tramitación  urgente,  y  la  apertura  del  procedimiento  administrativo  para  su 
adjudicación. 

TERCERO.- Aprobar el gasto previsto para la ejecución del presente contrato, cuyo 
desglose es el siguiente: 

1.- El presupuesto máximo de licitación del contrato de Servicio asciende a la 
cantidad  de  64.000,00  euros,  de  principal,  y 13.440,00 euros  de  Iva,  lo  que 
supone un total de  77.440,00 euros Iva Incluido. 

2.- El  contrato  se  abonará  con  cargo  a  las  siguientes  aplicacion 
presupuestaria abajo  indicada:

   Anualidad Aplicación presupuestaria Importe

2024 3385.2260901  77.440,00 euros
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https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2017%2F226876&producto_inicial=*&anchor=ART.119


3.-  El  valor estimado del contrato  de conformidad con el  art.  101 de la LCSP, 
asciende a la cantidad de 64.000,00 euros, (Iva excluido).   

5.-  El Plazo de Ejecución del contrato será  de 1 mes y 11 días.  Los  trabajos 
necesarios comienzan el día 5 de agosto de 2024 y finalizarán el día 16 de septiembre 
de 2024 (a las 24 horas del día). En este periodo se debe tener en cuenta que:

• Los trabajos comienzan el día 5 de agosto de 2024.

• El encendido del alumbrado de Fiestas Patronales será el 5 de septiembre de 
2024.

• El  apagado  del  alumbrado  de  Fiestas  Patronales  se  realizará  el  día  9  de 
septiembre de 2024 a las 24:00 h.

• El desmontaje completo de la instalación de alumbrado de Fiestas Patronales, 
deberá estar totalmente finalizado el día 16 de septiembre de 2024, es decir, 7 
días posteriores a su apagado.

CUARTO.-  Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de 
prescripciones técnicas particulares, que regularán el contrato de servicio. 

QUINTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  así  como  toda  la  documentación  integrante  del  expediente  de 
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas. 

SEXTO.-  Designar por las especificaciones técnicas de este contrato a los técnicos 
municipales que se relacionan a continuación, que actuaran como vocales, en la Mesa 
de  contratación,  junto  a  los  miembros  designados  que  integran  la  Mesa  de 
contratación  Permanente  creada  por  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  de  fecha 
06/07/2023, y publicar su composición en el perfil del contratante: 

• D. Valeriano Ojeda Lafont, Técnico Municipal

Ayamonte, a fecha de firma electrónica

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE FESTEJOS
Fdo. Pedro Jesús Navarro 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
T2

H
PN

Q
4A

2K
6N

SN
32

LD
2E

H
JD

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
ya

m
on

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


	Expediente: 8990/2024
	Asunto: Aprobación de inicio de expediente de contratación de servicio denominado INSTALACIONES DE ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA LAS FIESTAS DE LAS ANGUSTIAS 2024, A CELEBRAR EN EL TERMINO MUNICIPAL DE AYAMONTE.

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Ayamonte
	2024-07-29T09:38:02+0200
	Ayamonte
	PEDRO JESÚS NAVARRO - 29609499N (FIRMA)
	Lo acepto




